LA FIGURA DEL INSPECTOR FISCAL ENCUBIERTO YA CUENTA CON FALLO A FAVOR.
 A partir de la sanción  de la  Ley 26044, se modifica  la Ley de procedimiento tributario  creándose   la figura del Agente Fiscal encubierto a través de la  modificación del   Art. 35   a la Ley 11683 el que textualmente dice “ La administración tendrá amplios poderes para  verificar  en cualquier momento  por intermedio de sus empleados y funcionarios  el cumplimiento   que los obligados den a las leyes , reglamentos y resoluciones …. Podrá  autorizar  mediante  orden de Juez Administrativo  a sus funcionarios que actúen  como compradores de bienes y servicios  y constaten el cumplimiento  por parte de los vendedores  de la obligación de emitir y entregar factura  en los términos y  bajo las formalidades  que exige la Afip. “ 

Tal es la figura  del Agente fiscal encubierto, idéntica    a la que     se encuentra  en la Ley 24.424  que legisla  sobre le trafico y comercio de  estupefacientes, tal pareciera  la fuente de esta modificación de la Ley de Procedimientos.

Importante  resulta  recordar  la opinión sobre la  figura del  inspector  encubierto dada  por la Federación de Consejos Profesionales  de las Ciencias Economicas   la  que  ha  sostenido que :   “La instauración   de un agente  encubierto implica incorporar una suerte de cámara oculta  en el ámbito tributario para detectar a contribuyentes incumplidores , cuando lo lógico seria que  que estos sean detectados por medio de una buena fiscalización, no por personajes enmascarados    que lo único que van a generar  es un foco de corruptela  y tensión en la relación del fisco con  los contribuyentes”. 
  No obstante las  opiniones adversas dadas por los Consejos profesionales en Ciencias economicas  y las  surgidas en  el  debate  parlamentario de la cámara de diputados,   ya contamos  con un antecedente  jurisprudencial  que avala la figura del agente en cubierto y   en consecuencia  el ejercicio de un rol  ignominioso   de los  señores inspectores,   profesionales  altamente  capacitados para llevar adelante  tareas de fiscalización  y   a quienes se  desacredita   delegándoles   meras funciones de actores   simuladores. 

Asi lo resolvio   Juzgado Nac. Penal Econ. Nro. 2. del 05/04/2006" en autos  “Cafhelar S.A.”  empresa que  apeló la resolución de la AFIP que ante la actuación del agente  fiscal encubierto  se  le impuso sanción de multa y clausura ,   con motivo de haber omitido la  emisión y entrega  de  factura por la prestación de un servicio de bar .

 El contribuyente CAFHELAR SA planteó diversas nulidades, cuestionó la intervención de los funcionarios del ente administrativo solicitando la inconstitucionalidad del artículo de la ley de rito fiscal y   cuestionó  la autorización para la actuación de los mencionados agentes. 

También se agravió Cafhelar por considerar que al delegar  la ley a los agentes fiscales la obligación de solicitar la factura (art. 10 ley 11683), su actuación podría ser considerada como la de “agentes provocadores”.

 El magistrado  entendió que dichos planteos no pueden tener acogida favorable, en primer lugar porque  las leyes debidamente sancionadas y promulgadas gozan de una presunción de legitimidad  y  en principio opera plenamente.
 Asimismo en su fallo ha sostenido que la declaración de inconstitucionalidad es un acto de suma gravedad institucional, debido a que las leyes debidamente sancionadas y promulgadas gozan de una presunción de legitimidad.

 La  Corte Suprema de Justicia de la Nación  en relacion a la figura de  agentes encubierto  ha sostenido  que  no resulta contrario a las garantías constitucionales siempre que el comportamiento del agente se mantenga dentro de los límites del Estado de Derecho y que no hubiese causado o instigado la ofensa al régimen legal mediante la comisión de actos contrarios al mismo ("Fiscal c. Fernández").
